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Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ENTRERRIOS – ANTIOQUIA 

Entrerríos, diecinueve (19) octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Asunto:                Sustanciación No. 222 

Proceso:              Ejecutivo Singular  

Radicado:           05264 40 89 001 2022-00141 

Demandante:     Agro Negocios Mundo Granja S.A.S  

Demandado:      Juan Mauricio Arboleda García 

Asunto:                 Incorpora Respuesta / Pone en conocimiento  

 

 

 

 

Se incorpora al expediente las respuestas emitidas por una parte por la empresa 

Alpina, quien indica que el señor Juan Mauricio Arboleda García, no tiene ningún 

tipo de vinculo jurídico con dicha empresa; y la empresa LACTALIS COLOMBIA 

LTDA., señala que el demandado no tiene relación contractual con la misma, lo 

anterior para los fines pertinentes. 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

MONICA ALEJANDRA OSPINA SALAZAR  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ENTRERRIOS (ANT) 

El presente auto se notifica en forma 

electrónica en el portal de la Rama Judicial y 

mediante SIGLO XXI-TYBA 

por estado N°    057 del 20-10-2022 
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